
REVISTA DEL NOTARIADO
Colegio de Escribanos de la Capital Federal

2ª Instancia. - - Buenos Aires, octubre 19 de 1979.

Considerando: La Sala da por reproducidos los dictámenes del Fiscal de
Cámara que preceden, cuyas conclusiones comparte. Es que, como
tiene dicho este tribunal (Sala A, L.L., 1978 - D - 377) es improcedente el
pedido de declaración de identidad de personas cuando lo que se
pretende por vía de una información sumaria es obtener un
pronunciamiento abstracto que atribuya a una persona dos o más
nombres. Ello vulnera elementales principios que hacen a la
individualización de las personas.
Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el Fiscal de Cámara,
se resuelve confirmar el auto de fs. 61. - Antonio Collazo. - Jorge H.
Palmieri. - Rómulo E. M. Vernengo Prack (Sec.: Guillermo J. Blanch) .

INFORMACIÓN
LEY 9435 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES(*)(779)

Juez notarial. Competencia. Sustitución del art. 40 de la ley 9020

Art. 1º - Sustitúyese el art. 40 de la ley 9020 - ley notarial - por el
siguiente:

Art. 40. - Compete al juez notarial conocer:
1. Los procesos:

a) Por mal desempeño de la función notarial;
b) Por expedición de las segundas copias de las escrituras públicas con
arreglo a lo dispuesto en el art. 1007 del Cód. Civil;
c) Por renovación de títulos.

La competencia asignada en los apartados b) y c) lo será sin perjuicio de
la atribuida para iguales materias a los juzgados civiles y comerciales.
2. La recusación de los miembros del Tribunal Notarial y de los
secretarios del juzgado notarial.
3. Las cuestiones suscitadas entre los requirentes o entre éstos y el
notario con motivo de la aplicación del arancel.
4. El grado de apelación, las causas en que hubiere intervenido el
Tribunal Notarial y la sanción fuera de amonestaciones.

Art. 2º - Comuníquese, etc.
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